
a compañía BAYER SO 
CIEDAD ANONIMA, e 
n calidad de Gerente 
General y como tal R 
epresentante Legal d 
e la misma, conform 
e lo acredita con el 
nombramiento que se 
agrega como habilita 

  

e, ante el Notario Pr 
imero de Guayaquil, 
inscrita en el Regist 
ro Mercantil de ese 
mismo Cantón el vein 
tidós del mismo mes 
y año. Posteriorment 
e la compañía cambió 
su domicilio a ja ciu 

ie enero de mil novec 
i jentos setenta y cinc 

dad de Quito, media 
nte Escritura Pública 
otorgada ente el Not 
ario Primero del Can 
tón Quito, el treinta d 

o, inscrita en el Reg 
istro Mercantil del m 
ísmo cantón el dieci 

séis de abril de mil n 

    

   

  

   
ee ob ma io Dos 

E 6: compañía [8 A Y 
RE MACEUTIBA s 

el dos mi) 19) D ANONIMA, o 
edignte 48: 

   

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS - 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS MEDIA € TECHNOLOGIES 
GRUCOTEC ECUADOR CIA. LTDA.. 

La compañía SERVICIOS MEDIA 8 TE- 
CHNOLOGIES GRUCOTEC ECUADOR 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigési- 
mo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 24 de Febrero de 2012, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.12.002026 de 23 de Abril de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Núme- 
ro de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) EDICION Y PRODUCCION DE REVIS- 
TAS, PERIODICOS, LIBROS, FOLLETOS 
EN GENERAL Y OTRAS PUBLICACIO- 
NES DE CONTENIDO TÉCNICO O GE- 
NERAL PARA NICHOS GENERALES Y 
ESPECIFICOS DE LA POBLACION.... 

Quito, 23 de Abril de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURIDICO 

DE COMPAÑIAS   ACI539ÓM] 3 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
GUERRERO VIVANCO ABOGADOS 

CIA. LTDA. 

La compañía GUERRERO VIVANCO 
ABOGADOS CIA, LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 20 de Marzo de 2012 , fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.12.001723 de 02 de Abril de 2012. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Núme- 
ro de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
“ASESORÍA LEGAL Y DE SERVICIOS DE 
DIVERSA INDOLE EN TODAS LAS RA- 

MAS DEL DERECHO Y RELACIONADAS 
O AFINES, A PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS NACIONALES O EXTRAN- 

JERAS, DENTRO DEL TERRITORIO NA- 

CIONAL O EXTRANJERO...” 

Quito, 02 de Abril de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURIDICO 
_DE COMPAÑIAS 

    
        

  

  

                    

   

  

   

arto del Cantón Quit 
o, Doctor Roberto Sa 
tgado Salgado, a fav 
or del señor HANS OT 
TO KAPPEL, e inscri 
ta en el Registro Merc 
antíl el treinta de ab . 
ril de mil noveciento 
s ochenta y seis; oto 
rgado el da diecioc 
ho de agosto de mil 
novecientos ochenta 
y seis, ante el Notar 
to Vigésimo Cuarto d 
el Cantón Quito, Doc 
tor Roberto Salgado 
Salgado, a favor dei 
señor HANS VIKTOR S 
CHMOLLGRUBER, e ¡ 
nscrita en el Registr 
o Mertantit el veinte 
y nueve de agosto de 
mi) novecientos oche 
nta y seis; y, otorga 
do el día dieciséis de 
Febrero de mil novec 
ientos ochenta y sie 
te, ante el Notarío YV 
igésimo Cuarto del € 
antón Quito, Dactor R 
oberta Salgado Salg 
ado, a favor del seño 
r WASHINGTON ELIA 
S AGUIRRE MORA, in 
scrita en el Registro 
Mercantíl del Cantón 
Quita el diez y seis d 
e marzo de mil nove 
cientos ochenta y si 
ete, e inscrita en el 
Registro Mercantil d 
el Cantón Guayaquil e 
l once de mayo de m 
il novecientos ochen 
ta y siete.- En tal vi 
rtud, los indicados s 
eñores HANS OTTO K 
APPEL, HANS VIXTO 
R SCHMOLLGRUBER y 
WASHINGTON ELIAS 
AGUIRRE MORA, por 
la revocatoria que a 
ntecede, no podrán o 
torgar documento al 
guno ni celebrar con 
trato de ninguna nat 
uraleza ni en genera 
l, realizar ningún act 
oc a nombre de la que 
fuera su mandante.- € 
UARTA.- RAZÓN: De 1 
a revocatoria que se 
otorga mediante el p 
resente instrumento 
se sentará la razón c 
orrespondiente al ma 
rgen de las respecti 

Po vasj.escrituras públic : 
indicadas en la c * 

lfáusula segunda de e 
ste instrumento,- Us . 
te 

sulas de estífo para 
ta plena validez del 
presente instrument 
o público. JUZGADO S 
EGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. QUIT 
O, 17 de abril del 20 
12, tas 12h12. VISTO 
S:.. La petición que a 
ntecede es clara, co 

_mpleta y precisa por 

1 

lo aque se la acepta a 
td 

R DELE. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 
Se hace saber al público en 
general que en esta Judicatura 
se tramita el Juicio Especial de 
Aprobación de Poder General 
No. 1191-2011-RE, propuesto 
por ANGEL WILLMAN RIVERA 
MARTÍNEZ en calidad de Gerente 
General y Representante Legal 
de la Compañía INMOBILIARIA 
ECUATORIANA — SOCIEDAD 
ANÓNIMA INMOECUA: 
EXTRACTO DE LA DEMANDA 
A: Público en general 
ACTOR: ANGEL WILLMAN 
RIVERA MARTÍNEZ en cali- 
dad de Gerente General y 
Representante Legal de la 
Compañía — ¡INMOBILIARIA 
ECUATORIANA SOCIEDAD 
ANÓNIMA INMOECUA 
JUICIO DE APROBACIÓN DE 
PODER GENERAL No. 1191- 
2011-RE 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: ESPECIAL 
OBJETO: Aprobación del Poder 
General otorgado por ANGEL 
WILLMAN RIVERA MARTÍNEZ 
en calidad de Gerente General 
y Representante Legaf de la 
Compañía INMOBILIARIA 
ECUATORIANA SOCIEDAD 
ANÓNIMA INMOECUA a 
favor de BENIGNO ALQUIJAY 
JERONIMO 
FECHA DE INICIO: 17 de octubre 
del 2011 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
DEL PODER GENERAL 
OTORGANTE.-ANGEL WILLMAN 
RIVERA MARTÍNEZ en cali- 
dad de Gerente General y 
Representante Legal de la 
Compañía INMOBILIARIA 
ECUATORIANA SOCIEDAD 
ANÓNIMA INMOECUA 
LUGAR Y FECHA.- Quito, 9 de 
agosto del 2011, ante la Dra. 
Mariela Pozo Acosta, Notaría 
Trigésima Primera del Cantón 
Quito 
OBJETO.- Que el apoderado 
general BENIGNO ALQUIJAY 
JERONIMO pueda representar 
a la compañla en toda clase de 
actos y contratos.- Quien tendrá 
a su cargo la supervisión del 
personal que labora en la com- 
pañía; estará autorizado para 
contratar el personal de todas 
las áreas; realizar sus respecti- 
vas evaluaciones y determinar su 
desempeño mensual, así como 
reubicar al personal de acuer- 
do a los: resultados de díchas 

ticas, y todo imprevisto debida- 
mente justificado.- No obstante, 
para obligar a la compañía por 
más de quince mil dólares de 
los Estados Unidos de América, 
deberá tener autorización de la 
Junta General de Accionistas.-El 
objeto para el cual este poder se 
confiere está incluido en quellos 
que constituyen el objeto materia 
de la compañía.- Para que este 
mandato sea suficiente, confiere 
ción conferida a sus defenso- 
res.- Agréguese al proceso la 
documentación acompañada a 
la petición.- NOTIFIQUESE. f) Dr. 
Carlos Fernández Jdrovo.- Juez. 
Lo que llevo a su conocimiento 
para los tines de ley, previnién- 
dole dela obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 5us 
notificaciones. Quito, Diciembre 
14 del 2.011.- CERTÍFICO. 
DR. WILSON FERNANDO 
NARANJO FACTOS 
SECRETARIO. 
Hay un sello 
AC/85380/cc 

, 

DIVORCIOS . 
JUZGADO VIGÉSIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 

A: HECTOR FABIO MOLINA 

JUICIO VERBAL SUMARIO DE 
DIVORCIO NRO. 83-2012-SV 
ACTOR: AB, LUIS VITE GARCES 
(PROCURADOR JUDICIAL DE 
LA SEÑORA MARIA AUGUSTA 
CALDERON CORELLA) 
DEMANDADO: HECTOR FABIO 
MOLINA ORLAS 
TRÁMITE; VERBAL SUMARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
OBJETO: DISOLVER EL VÍNCULO 
MATRIMONIAL EXISTENTE 
ENTRE MARIA AUGUSTA 
CALDERON CORELLA Y HECTOR 
FABIO MOLINA ORLAS 
Providencias dictadas: 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, jueves 1 de marzo del 
2012, las 12h03. VISTOS.- Una 

en providencia inicial, la deman- 
da que antecede se la califica 
como clara, precisa y que reúne 
los demás requisitos de ley, por 
do gue se la acepta a trámite 
Verbal Sumario, consecuente- 
mente, entréguese copia de la 
demanda y esta providencia al 
demandado: HECTOR FABIO 
MOLINA ORLAS.- De confarmi- 
dad con lo dispuesto en el Art. 
119 del Cádigo Civil y Art, 82 del 
Código de Procedimiento Civil; 
y, del juramento rendida por el 
actor, CITESE, al demandado por 
la prensa en uno de tos diarios 
de mayor circulación nacional de 
los que se editan en esta ciudad 
de Quito.- Téngase en cuenta 
la calidad en la que p 
el Ab. Luis Vite y el documentó 
que adjunta.- tómese nota del 
casíllero judicial señalado.- En 
cuanto al pedido de la Privación 

   

paña al libelo inicíal.- Citese y 
Notifíquese. 
DR. RUBEN GILER CEDEÑO 
JUEZ 
LO QUE COMUNICO A USTED 
PARA LOS FINES DE LEY Y 
LE CITO, PREVINIÉNDOLE 
AL DEMANDADO (A) DE LA 
OBLIGACIÓN QUE TIENE DE 
SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL 
EN ESTA CIUDAD CONFORME 

¿8 OUNAE, acti 
el señor Dr. Ricardo López, en 
calidad de Secretario encarga- 
do.- Notifíquese.- 
f) Dr. Segundo Cando Mendieta.- 
Juez Tercero de lo Civil de 
Latacunga. 
Particular que Hevo a su cono- 
cimiento para los fines de Ley 
correspondiéntes.- 
Latacunga, Abril 23 del 2012.- 
Certifico.- 
Ab. Juan Maldonado Aroca 
Secretario 3ro. Civil. 
Firma ilegible 
Hay un sello 
1/25977*2464 

a 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO DE 
LOCIVIL DE PICHINCHA CAUSA: 
VERBAL SUMARIA N.596-2011. 
OBJETO: DIVORCIO 
ACTOR: LUIS NEPTALI RIVERA 
CAMACHO APODERADO DE 
MONICA LASTEÑA RIVERA 

DEMANDADO: MARCO 
ANTONIO VALLEJO ENRÍQUEZ 
PROVIDENCIAS: 
JUZGADO DECIMO SEXTO 
DE LO CiVIL DÉ PICHINCHA.- 
Tabacundo, a 23 de Enero del 
2012, las 8:H10.- VISTOS: Por 
cuanto el apoderado de la actora 
ha declarado bajo juramento.- En 
lo principal demanda presenta- 
da, se califica de clara y comple- 
ta, porreunirlos requisitos de ley, 
en consecuencia se le admite a 
trámite verbal sumario.- Citese 
con el auto de calificación al 
demandado señor Marco Antonio 

Vallejo Enríquez por la prensa en 
yor circu- 

lación de la ciudad de Quito, por 
no existir un medio igual en este 
Cantón; de conformidad al art. 
32 del Código de Procedimiento 
Civil para los fines legales perti- 
nente.- Previamente a fa desig- 
nación de curador Ad Litem en 
este proceso para los menores: 
Santiago Javier, Melany Karina 
y Alexander Sebastián Vallejo 
Rivera, para que la señora Blanca 
Herlinda Lara Abuela materna 
sea designada Curadora Ad- 
Litem para este proceso; óigase 
a uno de los Agentes Fiscales 
del distrito en virtud de lo esta- 
blecido en el inciso segundo art. 
998 del Código de Procedimiento 
Civil, esta judicatura no estima 
hecesario oír al Juez de la niñ 

- adolescencia- Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado; el 

poder especial y la autorización 

  

      

    

   

 


